
 

 CONVENIO CLINICA MENTAL SALUD 

 
 
En Santiago de Chile a 25 de Febrero 2025, entre WALFRED RINCON MEJIA, RUT: 24.141.803-0 

en representación Legal de CLINICA MENTAL SALUD, número de R.U.T: 77.245.078-8 ambos 

domiciliados en Avda. Los Perales N°1531, La Serena; y Morelia Riobó Duran, RUT 9.990.211-6, 

representante legal Confederación Nacional de Empleados Municipales de Chile, RUT 

70.889.300-5, domiciliado Curicó N° 176, ASEMUCH en adelante.  

 

PRIMERO:  CLINICA MENTAL SALUD, otorga: 

El convenio tiene como propósito ofrecer a los funcionarios municipales de Chile y sus familias, 

acceso integral a servicios de salud mental y bienestar, promoviendo su calidad de vida, 

rendimiento laboral y equilibrio emocional.  

Este acuerdo busca prevenir, tratar y gestionar problemas psicológicos, psiquiátricos, 

adaptándose a las necesidades individuales, laborales y colectivas. 

 

 

BENEFICIOS DEL CONVENIO: 

 

Atención Integral  : Cobertura de salud mental  

Acceso Flexible  : Consultas presenciales y virtuales para mayor comodidad. 

Descuentos Exclusivos : Tarifas preferenciales para funcionarios y familiares directos. 

 

PRIMERA ATENCION PSICOLOGICA:  $ 35.000 pesos (diagnostico preliminar, ficha clínica y plan 

terapéutico) SIN DESCUENTO 

• Plan terapéutico psicoterapia individual (4 sesiones) valor: 140.000 pesos se le aplicara 

descuento del 10%  

• Terapia de pareja, valor 50.000 pesos c/ sesión, se le aplicara descuento del 10% 

• Terapia de familia, valor 50.000 pesos c/ sesión, se le aplicara descuento del 10% 

• Terapia de competencias parentales: valor 50.000 pesos c/sesión, se le aplicara 
descuento del 10% 

 
ATENCION MEDICINA INTEGRAL SALUD MENTAL: Valor 50.000 pesos c/consulta se le aplicara 
descuento del 10% 
 
ATENCION MEDICO PSIQUIATRA: VALOR 80.000 pesos c/consulta, se le aplicara descuento del 
10 % 
 
ATENCION PSIQUIATRA INFANTOJUVENIL: Valor 80.000 pesos c/consulta, se le aplicara 
descuento del 10% 
 
Informes psicológicos y/o psico jurídicos estarán sujetos a evaluación en virtud de la complejidad 
de cada caso, sin embargo, se asegura valor preferencial.  
 

Prevención Proactiva  : Detección temprana de riesgos emocionales. 



 

Apoyo Inmediato  : Respuesta rápida ante crisis emocionales, con la finalidad de  

                                                       asegurar una atención prioritaria.  

Ambiente Saludable : Programas que fortalecen el bienestar personal y el clima laboral, 

ciclo de charlas relacionadas con salud mental, (se programara con 

el equipo de profesionales) 

Asesoría Legal y Pericial :Informes técnicos psiquiátrico y/o psicológicos, según la 

necesidad de cada caso 

 

 

 

SERVICIOS INCLUIDOS 

 

1. Evaluaciones Psicológicas 

Diagnóstico de problemas emocionales y conductuales, incluyendo estrés laboral, ansiedad y 

conflictos personales. 

 

2. Terapia Psicológica Individual  

Tratamiento para trastornos emocionales, fortalecimiento de relaciones laborales. 

 

3. Atención Psiquiátrica 

Diagnóstico y manejo farmacológico de trastornos mentales en coordinación con psicoterapia 

para tratamientos integrales. 

 

4. Atención Médica salud mental integral 

Diagnóstico y tratamiento de patologías de salud mental de baja y mediana complejidad. 

 

5. Informes Periciales Psicológicos y Psiquiátricos 

Elaboración de informes técnicos para procesos legales y laborales 

 

6. Talleres y Capacitaciones 

Actividades grupales remotas o capsulas informativas sobre manejo del estrés, inteligencia 

emocional, y resiliencia laboral. (programación con el equipo de profesionales) 

 

7. Atención en Crisis 

Intervenciones inmediatas para crisis emocionales o situaciones traumáticas. 

 

8. Consultas Virtuales y Presenciales 

Modalidades híbridas con horarios flexibles para facilitar el acceso a los servicios (LUNES A 

VIERNES HORARIO EXTENDIDO, SEGÚN DISPONIBILIDAD DEL PROFESIONAL  17:00 a 20:00 

HORAS) 

 

 

 



 

SEGUNDO: CONDICIONES Y/O REQUISITOS 

 

Accede a este convenio todo funcionario Municipal, asociado a ASEMUCH NACIONAL. 

Pago directo vía transferencia electrónica a clínica Mental Salud, según convenio y descuento 

pactado en convenio. 

 

PRESTACIONES EN SALUD MENTAL RINCON CASADIEGOS SPA 

Rut  77.245.078-8 

Banco de Chile 

Cuenta Corriente  

Cuenta N° 00-802-01901-03 

Moneda: pesos chilenos (CLP) 

Correo: mentalsalud020@gmail.com 

 

Cada funcionario asociado a este convenio, puede recomendar a familiar directo (cónyuge, hijos 

y padres), bajo condiciones del convenio. 

Lo anterior con emisión de boleta de honorarios para reembolso de seguros de salud en caso del 

que funcionario cuente con este servicio  

 

 

TERCERO – DERIVACIONES 

Se efectuará a través de los dirigentes de base, a quienes se les otorgará una ficha de derivación 

elaborada por clínica mental salud, con datos necesarios para la atención. 

 

La ficha de derivación, será remitida por los dirigentes de base directamente al correo: 

mentalsalud020@gmail.com (correo exclusivo por la confidencialidad del área salud) 

correspondiente a la clínica mental salud, quienes una vez recepcionada la ficha de derivación 

otorgaran día, hora, modalidad y nombre del profesional de atención y otros necesarios, al correo 

de contacto del funcionario ASEMUCH o familiar. 

 

 

CUARTO - GARANTIAS 

Equipo especializado 

Profesionales con experiencia 

Evaluación  

Monitoreo y seguimiento de los casos 

Cuatrimestralmente levantamiento de información de casos atendidos. 

Análisis de logros y calidad del servicio. 

 

 

QUINTO- COPIAS: 

 Este convenio se firma en triplicado por una duración de 6 meses sujeto a evaluación para su 

renovación, y posteriormente a evaluación anual con renovaciones. 



En el proceso de evaluación este convenio puede ser mejorado, modificado o suspendido, lo cual 

debe ser comunicado por escrito, cualquiera de las partes, quienes podrán ponerle termino con 

30 días de anticipación.   

  ____________________________  __________________________________ 
 WALFRED RINCON MEJIA       MORELIA RIOBÓ DURAN 

 EMPRESA   PRESIDENTA NACIONAL ASEMUCH 

_______________________________ 
CAROLINA PAULSEN MONSALVE 

Directora Nacional 
Encargada Comisión Higiene y Seguridad ASEMUCH 


